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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
 
Asunto                      : Remito informes en atención a los oficios Nº 030, 031, 032, 033, 038 y 039-

2022-CTVC/CUSCO (casos N° 040, 048, 049, 027, 028, 033, 034, 037, 111, 
105, 106 y 053-2022-CTVC/CUS), en el ámbito de la Unidad Territorial Cusco. 

 
Referencia      : a) Informe N° D000136-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           b) Informe N° D000034-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NCT 
                                           c) Informe N° D000135-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           d) Informe N° D000013-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JDV 
                                           e) Informe N° D000134-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           f) Informe N° D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JDV 
                                           g) Informe N° D000133-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           h) Informe N° D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MTA 
                                           i) Informe N° D000132-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           j) Informe N° D000039-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NCT 
                                           k) Informe N° D000131-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           l) Informe N° D000038-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NCT 
                                           m) Informe N° D000130-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

                                        n) Informe N° D000037-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NCT 

                                            o) Informe N° D000129-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

                                        p) Informe N° D000013-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LAM 

                                            q) Informe N° D000128-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

                                        r) Informe N° D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LAM 

                                            s) Informe N° D000127-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

                                        t) Informe N° D000011-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LAM 
                                            u) Oficios Nº 030, 031, 032, 033, 038 y 039-2022-CTVC/CUSCO 
 
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 030, 031, 032, 033, 038 y 039-2022-CTVC/CUSCO, 

en el cual se reportan 12 alertas en IIEE en los ámbitos de los distritos de Acomayo y Rondocan de la 

provincia de Acomayo, en los distritos de Espinar y Pallpata de la provincia de Espinar, en el distrito de 

Ccatca de la provincia de Quispicanchi y en el distrito de Ancahuasi de la provincia de Anta, correspondiente 

a la Unidad Territorial Cusco, según se detalla en los siguientes casos:  

OFICIO N°   D000251-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC

Cusco, 07 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por VARGAS
GONZALEZ Rocio FAU 20550154065
soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Cusco
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.06.2022 15:05:01 -05:00
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 Caso N° 040-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 048-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 049-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 027-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 028-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 033-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 034-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 037-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 111-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 105-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 106-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 053-2022-CTVC/CUS. 

Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 

señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 

marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente.  

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000805-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR (28ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Cusco, 02 de junio de 2022  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez remitirle a su despacho el 

Informe sobre la alerta reportada por el Comité de transparencia y vigilancia ciudadana (CTVC), CASO N° 

0037-2022-CTVC/CUS, para la Institución Educativa N°487, con código modular 0508952 del distrito de 

Espinar, Provincia de Espinar.  

I. ANTECEDENTES  

1.1. Mediante el OFICIO N° 031 - 2022- CTVC/CUSCO,   CASO N° 0037-2022-CTVC/CUS de fecha 

28/04/2022, el responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Espinar, reporta la 

alerta realizada en la IIEE N° N°487, nivel inicial, con código modular N°0508952 del Distrito de Pallpata, 

de la Provincia de Espinar, de la Unidad Territorial Cusco, señalando (03) puntos críticos, el mismo que se 

encuentra detallado en el referido documento  

OBJETO DEL INFORME  

2.1. El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas en los puntos críticos de la 

alerta; asimismo, informar respecto a las acciones implementadas en la IE. 

III. BASE LEGAL 

 3.1. RDE NºD000179-2021-MIDIS/PNAEQW-DE manual del proceso de compras del modelo de cogestión 

para la prestación del servicio alimentario Del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 

Versión N°06 

3.2.  RDE NºD000301-2021-MIDIS/PNAEQW el “protocolo para la supervisión de la prestación del servicio 

alimentario en las instituciones educativas publicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma”. 

3.3. RDE Nº145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, mediante el cual aprueban el “Protocolo para la Prestación del 

Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

 

Informe sobre caso de alerta CASO N° 0037-2022-CTVC/CUS 
reportado por Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Cusco  
. 

INFORME N°   D000039-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NCT

Cusco, 02 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por CARLOS
TACO Nancy FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02.06.2022 17:25:04 -05:00
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3.4. RDE Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE procedimiento para la actualización del listado y 

agrupamiento de instituciones educativas en items y establecer el periodo de atención por entrega de 

alimentos para la prestación del servicio alimentario del programa nacional de alimentación escolar qali 

Warma. 

IV. ANALISIS  

4.1.  Del "Manual del Proceso de Compras del Modelo de Cogestión para la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado mediante Resolución 

de Dirección Ejecutiva N° D000179-2021- MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 08.07.2021, y las Bases 

Integradas de Raciones y Productos, Anexos y Formatos, del Proceso de Compra para la Prestación del 

Servicio Alimentario 2022 del PNAEQW y sus modificatorias; por lo que, tales disposiciones son aplicables 

al presente caso. 

4.2.  Con documento de la referencia CASO N° 0037-2022-CTVC/CUS , la responsable del Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Espinar, reporta la alerta realizada en la IIEE N° 487, nivel inicial, 

con código modular N° 0508952, nivel primario, del distrito de Pallpata, provincia de Espinar, señalando 

(03) puntos críticos, la misma que se detalla: 

4.2.1.  EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

4.2.2.  DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y MATRICULADOS 

POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 

4.2.3.  EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/ MADRES/ APODERADOS DE 

LOS ALUMNOS MATRICULADOS CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. 

 

4.3. CON LA FINALIDAD DE LEVANTAR LAS OBSERVACIONES Y TOMAR LAS ACCIONES FRENTE 

A LA ALERTA REPORTADA POR EL CTVC, SE HA REALIZADO LAS SIGUIENTES ACCIONES. 

 

▪ EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO 

ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

Respecto a este punto crítico observado se informa que según el acta de entrega y recepción de productos 

N.º 10695 (anexo 1), la Institución Educativa la IIEEN°   487 nivel inicial con código modular N°   0508952 

recibió productos para    94  usuarios (anexo 1)  que es la cantidad de usuarios que contaba la IIEE el año 

2021  y este año según manifiesto la directora de la institución educativa Prof.    Bonifacia Antonia Días 

Quispe , que la I.E cuenta con 98 estudiantes matriculados a esta fecha 20/05/2022  según el reporte del 

SIAGIE  (anexo 2), es así que la cantidad de niños y niñas matriculados varia semana a semana según la 

solicitud de los padres de familia y es un proceso que se da todo el año, en esta situación se realizó la 

asistencia técnica mediante llamada telefonía 23/03/2022 (anexo  5 ) y así también se brindó  asistencia 

técnica personalizada al en CAE en  la fecha 03/05/2022 (anexo 6 ),  sobre el proceso de actualización de 

usuarios y la importancia de mantener actualizado la nómina de matrícula por cuanto según RDE N° 

D000210-2021, aprobado el 27/08/2021 menciona que el proceso de actualización de usuarios del 
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Programa Qaliwarma se realizara directamente de la cantidad de matriculados que figuran en el SIAGIE, 

siendo la propuesta realizarlo en tres periodos 

 

Razón por la cual el proceso de matrícula de alumnos es transversal durante el año al SIAGIE por ello la 

variación de usuarios en la IE. Durante el año escolar, teniendo en cuenta que el Programa realizara solo 

3 actualizaciones durante todo el año, sin embargo, la dosificación se realizará de acuerdo a la cantidad de 

alumnos matriculados que reporte el director de la institución educativa. 

 DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 

Se capacitó al CAE para que presente documento solicitando actualización de usuarios al programa   

por mesa de partes virtual. 

Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU 

del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes 

de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance 

igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU.  

 EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/ MADRES/ APODERADOS 

DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. 

Respecto a este punto crítico observado, según el acta de acuerdos del CAE ( anexo 3), para la distribución 

de alimentos de la primera entrega de fecha 29 de marzo de 2022, el director de la Institución Educativa y 

presidente de CAE, La profesora   Bonifacia Antonia Días Quispe   , manifestó que los alimentos de la 

primera entrega no habían sido distribuidos aun en esta Institución Educativa por las siguientes razones: 

Que, a fin de evitar riesgos de contagio del Covid – 19, al convocar frecuentemente a los padres de familia 

al recojo de los alimentos, el CAE de esta Institución Educativa había acordado efectuar la distribución de 

los alimentos. En ese sentido, el CAE había reprogramado la distribución de los alimentos. 
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Con la finalidad de distribuir los alimentos al total de nuestros estudiantes, el CAE acordo reprogramar la 

distribucion de los alimentos en una fecha posterior 14 de marzo 

Debido a que el acta de entrega  y recepcion de productos de la primera entrega prisisa como periodo de 

atencion  del 14 de marzo al 17 de abril de 2022 y por las razones antes expuestas. El CAE vio por 

conveniente  distribuir los alimentos en una fecha posterior al 14 de marzo, pero antes del  02 de abril  del 

presente año. 

Por otro lado, Se verifico que, de acuerdo al acta y padrón de distribución de alimentos, el CAE de esta 

Institución Educativa cumplió en distribuir los alimentos de la primera entrega a la fecha programada del 01 

de abril del 2022. Se adjunta acta y padrón de distribución de primera entrega de alimentos, (anexo 7). 

Por otra parte, la fecha del 23 de marzo y 05 de mayo del presente año se efectuó la asistencia telefónica 

y capacitación presencial a los miembros CAE, para el levantamiento de observaciones del punto crítico 

reportado por el CTVC, donde se brindó asistencia técnica al CAE sobre la importancia de la distribución 

oportuna de los productos/alimentos. Así mismo, se tomaron los siguientes acuerdos: que el CAE distribuirá 

en forma oportuna los alimentos a los padres/madres/apoderados de los usuarios y que el Monitor de 

Gestión Local del PNAE Qali Warma brindará la correspondiente asistencia técnica al CAE. Se adjunta, 

Fotos de la capacitación brindada en anexos 5 y anexo 6. 

MIEMBROS CAE CAPACITADOS 
 

DNI NOMBRES Y APELLIDOS ROL CARGO 

24699531 Bonifacia  Antonia Días Quispe    PRESIDENTE DIRECTOR 

40483701 Rosa Hermelinda Huilca Huanca SECRETARIA DOCENTE 

Adjunto a la presente:  

 acta de entrega y recepcion de productos 

 reporte actualizado del siagie 

 acta de acuerdos de los padres de familia 

 Registro de miembros CAE en sigo 

 Registro de asistencia técnica de los miembros CAE 

 Toma Fotográfica de la capacitación. 

 Acta y padrón distribución 

Sin otro particular y agradeciendo la atención a la presente, es cuanto informo a usted para los fines 

respectivos. 

Atentamente,  

……………………………………….. 

MARGARITA CHAMPI PUMA 

Monitor de Gestión Local–  

PNAE Qali Warma 
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ANEXO 1 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE PRODUCTOS 
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ANEXO 2 

REPORTE ACTUALIZADO DEL SIAGIE 
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ANEXO 3 

ACTA DE ACUERDOS DE LOS PADRES DE FAMLIA 
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ANEXO 4 

 

REGISTRO DE MIEMBROS CAE EN SIGO 

 
 

 

 
ANEXO 5 

 

CAPACITACION  REMOTA VIA TELEFONICA 
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ANEXO 6 

TOMA FOTOGRAFICA DE LA CAPACITACION A LOS MIEMBROS CAE PERSONALIZADA 

 
   

 REGISTRO DE ASISTENCIA TENICA DE LA CAPACITACION 
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ANEXO 7 

ACTA Y PADRONES DE DISTRIBUCIÓN 
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

NANCY CARLOS TACO 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  

Referencia  :           a) Informe N° D000039-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NCT 
                b) Oficio Nº 031-2022-CTVC/CUSCO 
 
Fecha Elaboración: Cusco, 07 de junio de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso 
de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 037 en la IE N° 487, del distrito de Pallpata, 
provincia de Espinar, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco. 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia 

y Vigilancia Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 487, con código modular N° 0508952, 

nivel inicial, del distrito de Pallpata, provincia de Espinar, de la Unidad Territorial Cusco, tres (03) 

puntos críticos, las mismas que se encuentran detallados en el referido documento. 

SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó 

como acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución 

Educativa por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Nancy Carlos Taco, para que realice 

el acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de 

observaciones de los puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa 

las acciones realizadas frente a los puntos observados mediante Informe N° D000039-2022-

MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NCT, información que se pasa a detallar: 

 EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

Respecto a este punto crítico observado se informa que según el acta de entrega y recepción 
de productos N.º 10695 (anexo 1), la IE N° 487 nivel inicial con código modular N° 0508952 
recibió productos para 94 usuarios (anexo 1) que es la cantidad de usuarios que contaba la IE 
el año 2021 y este año según manifiesto la directora Prof. Bonifacia Antonia Días Quispe, la IE 

Informe de caso de alertas reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 037-2022-
CTVC/CUSCO en la IE N° 487, nivel inicial, con código modular 0508952, del 
distrito de Pallpata, provincia de Espinar, correspondiente a la Unidad Territorial 
Cusco. 

INFORME N°   D000132-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP

Cusco, 07 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por CABRERA
PEÑA Magnolia FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.06.2022 10:55:04 -05:00
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cuenta con 98 estudiantes matriculados a esta fecha 20/05/2022 según el reporte del SIAGIE 
(anexo 2), es así que la cantidad de niños y niñas matriculados varia semana a semana según 
la solicitud de los padres de familia y es un proceso que se da todo el año, en esta situación se 
realizó la asistencia técnica mediante llamada telefonía 23/03/2022 (anexo 5 ) y así también se 
brindó asistencia técnica personalizada al en CAE en la fecha 03/05/2022 (anexo 6 ), sobre el 
proceso de actualización de usuarios y la importancia de mantener actualizado la nómina de 
matrícula por cuanto según RDE N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, aprobado el 
27/08/2021, menciona que el proceso de actualización de usuarios del Programa Qaliwarma 
se realizara directamente de la cantidad de matriculados que figuran en el SIAGIE, siendo la 
propuesta realizarlo en tres periodos 
 

 
Razón por la cual el proceso de matrícula de alumnos es transversal durante el año al SIAGIE, 
por ello la variación de usuarios en la IE durante el año escolar, teniendo en cuenta que el 
Programa realizara solo 3 actualizaciones durante todo el año, sin embargo, la dosificación se 
realizará de acuerdo a la cantidad de alumnos matriculados que reporte el director de la IE. 

 
 DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y MATRICULADOS 

POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 

Se capacitó al CAE para que presente documento solicitando actualización de usuarios al 
programa por mesa de partes virtual. Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe 

utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base 
de datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, siempre y cuando el 
proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del 
MINEDU. 

 

 EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS 

DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS CORRESPONDIENTES A ESTA ENTREGA. 

Respecto a este punto crítico observado, según el acta de acuerdos del CAE ( anexo 3), para 

la distribución de alimentos de la primera entrega de fecha 29 de marzo de 2022, la directora 

de la IE y presidenta de CAE, profesora Bonifacia Antonia Días Quispe , manifestó que los 

alimentos de la primera entrega no habían sido distribuidos aun por las siguientes razones: 

que, a fin de evitar riesgos de contagio del Covid – 19, al convocar frecuentemente a los padres 

de familia al recojo de los alimentos, el CAE de esta IE había acordado efectuar la distribución 

de los alimentos. En ese sentido, el CAE había reprogramado la distribución de los alimentos 

con la finalidad de distribuir los alimentos al total de nuestros estudiantes, el CAE acordó 

reprogramar la distribución de los alimentos en una fecha posterior 14 de marzo, debido a que 
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el acta de entrega y recepción de productos de la primera entrega precisa como periodo de 

atención del 14 de marzo al 17 de abril de 2022 y por las razones antes expuestas. El CAE vio 

por conveniente distribuir los alimentos en una fecha posterior al 14 de marzo, pero antes del 

02 de abril del presente año. Por otro lado, Se verifico que, de acuerdo al acta y padrón de 

distribución de alimentos, el CAE de esta IE cumplió en distribuir los alimentos de la primera 

entrega a la fecha programada del 01 de abril del 2022. Se adjunta acta y padrón de distribución 

de primera entrega de alimentos, (anexo 7). Por otra parte, la fecha del 23 de marzo y 05 de 

mayo del presente año se efectuó la asistencia telefónica y capacitación presencial a los 

miembros CAE, para el levantamiento de observaciones del punto crítico reportado por el 

CTVC, donde se brindó asistencia técnica al CAE sobre la importancia de la distribución 

oportuna de los productos/alimentos. Asímismo, se tomaron los siguientes acuerdos: que el 

CAE distribuirá en forma oportuna los alimentos a los padres/madres/apoderados de los 

usuarios y que el Monitor de Gestión Local del PNAE Qali Warma brindará la correspondiente 

asistencia técnica al CAE. Se adjunta, Fotos de la capacitación brindada en anexos 5 y anexo 

6. 

MIEMBROS CAE CAPACITADOS 

 

Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 

protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos, con las 

medidas preventivas dispuestas para evitar el contagio de la Covid-19; asimismo, según reporte 

de la MGL, la entrega de productos se realiza para 94 alumnos y a la fecha hay 98 alumnos 

matriculados, cuya actualización en el SIGO se realiza tomando los datos del SIAGIE; para la 

actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU; y, por razones de 

contagio de Covid 19, la IE acordó realizar la distribución el 01.04.2022 con el compromiso de que 

las posteriores entregas se realice antes del inicio de cada periodo de atención. Una vez tomado 

conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento de la MGL 

para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la referencia 

a) 

Se recomienda al Comité Local del CTVC, tener en consideración la situación actual de las IIEE a 

causa de la Covid 19, la misma que viene afectando a la población en general, lo que ha restringido 
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o limitado el proceso regular de las actividades en las IIEE, por las graves circunstancias que 

afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19. 

Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento 

técnico a la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación 

del servicio alimentario y la entrega oportuna de productos a los padres de familia. 

 

Adjunto al presente: 

 Oficio Nº 031-2022-CTVC/CUSCO 
 Informe N°D000039-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NCT 

 

Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MAGNOLIA CABRERA PEÑA 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


